
19830 ORDEN 111/13011/1984, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de diciembre de 1983, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por «Inmobiliaria Espa­
cio, S. Á.».

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Segunda de la Audiencia 
Nacional, entre partee, de una, como demandante «Ir mobiliaria 
Espacio, S. A.», quien postula por sí mismo y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Con­
sejo Directivo del Patronato de Casas Militares del Aire, de 12 
de diciembre de 1973 y del Ministerio del Aire de 7 de junio 
de 1374, se ha dictado sentencia con fecha 16 de diciembre 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por el Procurador señor Piñeíra de 
la Sierra, en nombre y representación de "Inmobiliaria Es­
pacio, S. A "; frente a la dcmanaada Administración General 
del Estado, representada y defendida por su Abogacía, contra 
las resoluciones del Consejo Directivo del Patronato de Casas 
del Ministerio del Aire, de 12 de diciembre de 1973 y del 
Ministerio del Aire de 7 de junio de 1974, a los que la demanda 
se contrae, debemos declarar y declaramos ser conformes a 
derecho y por consiguiente mantenemos los referidos actos ad­
ministrativos al presente combatidos, tod ello, sia hacer una 
expresa declaración de condena en costas, respecto de las 
derivadas del actual proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitida en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958 y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propÍDs términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de Junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. £r. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

19831 ORDEN 111/01225/1984, de 18 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri­
bunal Supremo, dictada con fecha 10 de abril de 
1984, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por don Antonio Rivas Sánchez, Sargento 
de Caballería.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Rivas Sán­
chez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo­
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 30 de enero de 1980 y 23 de febrero de 1984, 
se ha dictado sentencia con fecha 10 de abril de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, aceptando el allanamiento de la Administra­
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues­
to por don Antonio Rivas Sánchez contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 
de enero de 1980 y 23 de febrero de 1984, las que anulamos en 
cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior 
al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcenta­
je, y manteniendo los demás pronunciamientos de las resolu­
ciones impugnadas; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de- diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el articulo 3.° de ia Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1984.-r-P. D., el Director general de 

neral de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

19832 ORDEN 111/01226/1984, de 18 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de marzo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Tarsicio Sáiz Carrillo, Cabo de 
Infantería.

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui­
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Tarsicio 
Sáiz Carrillo, quien postula por sí mismo, y de otra, como de­
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 22 de enero y 11 de septiembre de 1981, se ha 
dictado sentencia, con fecha 28 de marzo de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos la inadmisibilidad del recurso con­
tencioso administrativo interpuesto por don Tarsicáo.Sáiz Carri­
llo, -n su propio nombre y derecho, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 22 de enero y 11 de septiembre de 
1981, dictadas en el expediente administrativo a que se refie­
ren estas actuaciones, y no hacemos expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa núme­
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro­
pios términos la expresada sentencia.

Lo qe digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejór- 
. cito (JEME).

19833 ORDEN 111/01227/1984, de 18 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
marzo de 1984, en el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don José Zamora Hernán­
dez, ex Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na­
cional, entre partes, de una, como demandante, don José Za­
mora Hernández, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Mi­
nisterio de Defensa de 22 de julio de 1981, se ha dictado sen­
tencia con fecha 6 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de inad­
misibilidad planteada por el señor Abogado del Estado y es­
timamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don José Zamora Hernández, en su propio nombre y derecho, 
contra la resolución del Ministerio de Defensa de 22 de julio 
de 1981, dictada en el expediente administrativo a que se re­
fieren estas actuaciones, resolución que anulamos por no ser 
conforme a derecho en cuanto que, a los efectos de aplicación 
de los beneficios del Real Decreto-ley 6/197®, determinó como 
empleo que hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo pri­
mero, y declaramos que el indicado empleo hubiera sido el de 
Teniente, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución. Iunto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/19B2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér­
cito (JEME).


